
ORDINARIO No. 110014105001 2021-00229-00 
Demandante: Pedro Ariel Barragán Santofimio 
Demandado: Subentiendas y Droguerías Olímpica S.A 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., once (11) de mayo de 2021. Al despacho informando que el presente 
proceso correspondió por reparto del 05 de mayo de 2021, el cual llegó proveniente de la Oficina Judicial, bajo el 
No 2021-00229. Sírvase proveer.  

 
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
 

 Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
  
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el despacho dispone:  
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, en razón a la cuantía.  
 
Lo anterior en atención a que, según la estimación hecha por el mismo demandante el proceso excede la cuantía de 
20 SMLV, lo cual fue comprobado por el despacho al encontrar que las pretensiones son superiores a este monto, 
sobre los cuales este despacho tiene competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 12 del C.P.T. y S.S. 
 
SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido entre los 
JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
 
TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkIrZRa73OtIvGvCiIkSSqYBjfmG32
AHx_uMDdK7paI6sw?e=vU58S8  
 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: a93a5e93433035116333f63e9681c6ff3b489839bdf61cc71b0edb1609879bea 

Documento generado en 25/06/2021 04:24:51 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 78 del 28 de junio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00236-00 
Demandante: Miguel Andrés Jaimes León 
Demandado: Salud Total EPS  

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., trece (13) de mayo de 2021. Al despacho informando que el presente 
proceso correspondió por reparto del día 07 de mayo de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 

2021-00236. Sírvase proveer. 
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone: 
 

PRIMERO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por 
MIGUEL ANDRÉS JAIMES LEÓN C.C No. 1.098.803.933 contra SALUD TOTAL EPS SA, como quiera que se 
encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se ORDENA a la parte 
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas dos 
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el 
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado.  
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante 
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los 
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

  
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 
4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la 
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     

 
Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se 
evidencie que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del 
destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo 
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada.  

 
6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 

Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el 
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ep5pMOyrWotCkNoAITHtPFIBxgV
lGhkmumDXFcX5L8V1aQ?e=cIraQD  



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00236-00 
Demandante: Miguel Andrés Jaimes León 
Demandado: Salud Total EPS  

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 325a4f2ebe7a36e7c1353766aab93640c1023ec6c52d0bdbe81a0defc99a4a75 

Documento generado en 25/06/2021 04:24:55 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 78 del 28 de junio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00241-00 
Demandante: Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas  
Demandado: Aliansalud EPS S.A 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de 2021. Al despacho informando que el presente 
proceso correspondió por reparto del día 11 de mayo de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 

2021-00241. Sírvase proveer. 
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a ZULEYMA MARIMON MARTÍN con C.C. No. 1.013.636.897 
y T.P No. 261.984 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS, de conformidad con el poder 
conferido. 
 

SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS 
contra ALIANSALUD EPS S.A, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 
del C.P.T. y S.S. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se ORDENA a la parte 
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas dos 
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el 
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado.  
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante 
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los 
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

  
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 
4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la 
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     

 
Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se 
evidencie que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del 
destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo 
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada.  

 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00241-00 
Demandante: Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas  
Demandado: Aliansalud EPS S.A 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 
Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el 
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
CUARTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ekw8SJNNwcFCnfkfd9GruHABPyH
PyOELK9C2PG0QLsBlsQ?e=7jdy0z  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: f53e1f4918f149ced395d7761f23c37f3754f9dca50cabe9bde0a08484b9732c 

Documento generado en 25/06/2021 04:25:01 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 78 del 28 de junio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00246-00 
Demandante: Marisol Muñoz Velásquez  
Demandado: Fuller Mantenimiento S.A 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de 2021. Al despacho informando que el presente 
proceso correspondió por reparto del día 12 de mayo de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 

2021-00246. Sírvase proveer. 
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone: 
 
PRIMERO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por 
MARISOL MUÑOZ VELASQUEZ identificada con C.C No. 39.798.135 contra FULLER MANTENIMIENTO S.A, 

como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se ORDENA a la parte 
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas dos 
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el 
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado.  
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante 
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los 
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

  
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 
4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la 
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     

 
Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se 
evidencie que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del 
destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo 
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada.  

 
6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 

Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el 
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
CUARTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqE7O1C1a5dBiyF0TIs8wgwBG7KH
evPE1cjKY-liZxy32w?e=zNGyi9  



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00246-00 
Demandante: Marisol Muñoz Velásquez  
Demandado: Fuller Mantenimiento S.A 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: ac3aca948717e102566322c6fc597408c68b7aaa2f0ccc27125649deaaeda681 

Documento generado en 25/06/2021 04:25:05 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 78 del 28 de junio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00252-00 
Demandante: Comfenalco 
Demandado: Gr Integral Services SAS 

 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de 2021. Al despacho informando que el presente 
proceso correspondió por reparto del día 13 de mayo de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 

2021-00252. Sírvase proveer. 
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho dispone: 
 
PRIMERO: Previo a estudiar la admisión de la presente demanda, se REQUIERE a la parte demandante para que allegue el 
poder conferido en debida forma 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el poder presentado carece de presentación personal tal como lo exige el artículo 74 del 
CGP. Ahora, si el poder es presentado en virtud de lo dispuesto en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, debe tenerse en cuenta 
que es requisito que el mismo sea conferido mediante mensaje de datos que permita conocer la trazabilidad del querer del 
poderdante, lo cual no se encuentra acreditado.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este auto, 
para que allegue el poder requerido SO PENA DE RECHAZAR LA DEMANDA, por carecer el presunto apoderado del derecho 
de postulación.  
 
TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvCylPV3HclLvMiKQrMh470BMnxo_CwBsq5Sh
s6QSsn0Gg?e=gcICyb  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 76499522582b49acc6b16fa5437a6aa879fdbe1e36c04ea8e1fa37fdf4934f42 

Documento generado en 25/06/2021 04:25:08 PM 
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RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 78 de 28 de junio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00253-00 
Demandante: Paola Johana Fayad Arciniegas 
Demandado: Codensa S.A ESP 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

  
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de 2021. Al despacho informando que el presente proceso 
correspondió por reparto del día 14 de mayo de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-00253. Sírvase 
proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
 

 Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
  
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el despacho dispone:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, en razón a la cuantía.  
 
Lo anterior en atención a que, según la estimación hecha por el mismo demandante el proceso excede la cuantía de 20 SMLV, lo 
cual fue comprobado por el despacho al encontrar que las pretensiones son superiores a este monto, sobre los cuales este 
despacho tiene competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 12 del C.P.T. y S.S. 
 
Adicionalmente, revisadas las pretensiones formuladas en la demanda, se encuentra que el reintegro solicitado en la pretensión 
condenatoria principal No. 1 corresponde a una OBLIGACIÓN DE HACER que no es susceptible de cuantificación. En este 
orden de ideas, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 13 del C.P.T. y S.S, este despacho carece de competencia. 
 
SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido entre los JUZGADOS 

LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
 
TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Erh_pRRBpHdLuDyRVDGoj0YBZraPUl5x8WhK
s-k65nrGkw?e=jAsgIh  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 4b0c4fb354fe54d071b2bdd7c7ceab2983aaf2d4841cd259f1c9b8c693b87fba 

Documento generado en 25/06/2021 04:25:10 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 78 del 28 de junio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



EJECUTIVO No. 110014105001 2016-0015200 
Ejecutante: Diógenes Taciano Yepes Ramos 
Ejecutado: Colpensiones 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de abril de 2021, al despacho informando que en el proceso de la 
referencia Bancolombia, allegó respuesta a los oficios No. 279 de fecha 29 de julio de 2020 y No. 19 de fecha 05 de 
abril de 2021. Así mismo, que consultado el sistema de títulos judiciales del Banco Agrario se observan depósitos 
judiciales por valor de $ 700.000 y $850.000 constituidos a órdenes de este despacho. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho dispone: 
 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, atendiendo que obra 
depósito judicial a favor de la parte ejecutante por la suma de $800.000, correspondiente al valor de las costas del 
proceso ordinario y ejecutivo, única suma por la cual se continuaba el trámite de este proceso.   
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, librar los oficios respectivos de ser el caso.   
 
TERCERO: FRACCIONAR el título de depósito judicial número 400100008009049 por valor de $ 850.000, en la 
siguiente forma:  
 

 A favor de LUIS CARLOS GUERRERO ROJAS, con C.C. No. 80.813.233 y T.P No. 158.138 del C.S. de la J. 
por valor de $ 800.000. 
 

 A favor de la ejecutada COLPENSIONES, por valor de $ 50.000 correspondientes al valor de los remanentes. 
 

CUARTO: Cumplido lo anterior, REALIZAR la entrega del título judicial fraccionado por valor de $ 800.000, a 
favor de LUIS CARLOS GUERRERO ROJAS con C.C No. 80.813.233, T.P. No. 158.138 del C.S. de la J., en razón 
a que ostenta la facultad de recibir y cobrar títulos judiciales, de conformidad con el poder que obra a folio 01 del 
expediente. Esta entrega se realizará a través del portal web del Banco Agrario de Colombia.   
 
QUINTO: ABONAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, el valor 
correspondiente por concepto de remanentes del título fraccionado en la suma de $ 50.000 y del título judicial No. 
400100007810712 por valor de $ 700.000 que se encuentra constituido a ordenes de este despacho. 
 

SEXTO: REQUERIR a BANCOLOMBIA para que en el término judicial de QUINCE (15) DÍAS allegue a este 
despacho el soporte del depósito que manifestó haber realizado en la respuesta al oficio No. 19 de fecha 05 de abril 
de 2021, teniendo en cuenta que verificado el sistema de títulos judiciales del Banco Agrario no se evidencia que 
este título se encuentre a órdenes del despacho.  
 

SÉPTIMO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:  
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Epk5w20QzWpApLk6PCVSX3cBEg
sPJVqV7iUcrcW9cyjCVQ?e=spMvKF 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
OCTAVO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 



EJECUTIVO No. 110014105001 2016-0015200 
Ejecutante: Diógenes Taciano Yepes Ramos 
Ejecutado: Colpensiones 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

NOVENO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 7a43698d467c8027b71444bc7d09241491576f2b5d89f8b644a6ce2e539bd124 

Documento generado en 25/06/2021 04:22:54 PM 
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RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 78 de 28 de junio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



EJECUTIVO No. 110014105001 2017-00173-00 
Ejecutante: Jorge Iván González Lizarazo 
Ejecutado: Ana Rosa Palacios De Rentería 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29 de abril de 2021. Al despacho informando que obra dentro del 
expediente trámite de notificación del aviso remitido a la dirección física y digital de la parte ejecutada. Sírvase 
Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que efectúe la remisión de la notificación del artículo 292 del 
CGP en debida forma. 
 
Lo anterior, dado que en el trámite del aviso indicó “(…) Sírvase comparecer a este Despacho de dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes al recibo del presente aviso, (…)”, y este dicho va en contravía de los requisitos consagrados en 
el último inciso del artículo 29 del CPT y SS, el cual dispone:  
 

“Cuando el demandado no es hallado o se impide la notificación, también se aplicará lo dispuesto en los incisos 
anteriores, previo cumplimiento de lo establecido en los numerales 1 y 2 del artículo 320 del Código de Procedimiento 
Civil. En el aviso se informará al demandado que debe concurrir al juzgado dentro de los diez (10) días siguientes 
al de su fijación para notificarle el auto admisorio de la demanda y que si no comparece se le designará un 
curador para la Litis”. 

 
Ahora bien, respecto de la notificación del aviso remitida por medio de mensaje de datos, se encuentra que la parte 
ejecutante no informó la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada. 
 
TERCERO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una de estas 
dos alternativas de notificación:  
  
i) adelantar el trámite previsto en el artículo 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
  
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante 
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los 
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.  

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la 

notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     

 
Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se 
evidencie que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del 



EJECUTIVO No. 110014105001 2017-00173-00 
Ejecutante: Jorge Iván González Lizarazo 
Ejecutado: Ana Rosa Palacios De Rentería 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo 
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada.  
 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 
Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el 
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EglxznRmOPBDnaJnK
bY7Bp8BrVzLBsMo8dEXYDEgThSAdw?e=HEd9nm 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 4f03ec4555989dbb79ae1dbef5748c29909de83a36aa6ee86040d5aa09879dfa 

Documento generado en 25/06/2021 04:22:57 PM 
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RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 78 del 28 de junio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2019-000338-00 
Demandante: Martha Jaramillo Izquierdo 
Demandado: Centro Nacional de Oncología 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 25 de junio de 2021, ingresa al Despacho el proceso ordinario número 
2019-00338-00 informando no se llevará a cabo la audiencia pública programada para el día 28 de junio de 2021, en 
atención a que la señora Juez tiene programa diligencia médica en la misma fecha. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: SEÑALAR para el próximo CINCO (05) DE AGOSTO DEL AÑO 2021, A LAS ONCE (11:00 A.M.) 
DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se dará continuidad a la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, 
mediante el siguiente enlace: 
https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/19%3ameeting_OGFjOWMyZGUtYWFmMy00ZGRjLTgzZmQtMG
Q3ODQ1YTY2NTAy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22191b7e03-a88a-4116-9c33-9c530fd7995c%22%7d 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvH-
8eETd4RCjxlCUBE0yCcB6ERbnqyEbnnWGuIAThRE5A?e=WYAsXY 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 559c3f2ca6bd8de251788057a49c3d90707fbcf1f90a3dcc8ca7f3d46144461e 

Documento generado en 25/06/2021 04:23:00 PM 
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RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 78 del 28 de junio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ 
SECRETARIA 



EJECUTIVO No.1100141050012019-00456-00 
Ejecutante: María Stella Bustos Ortiz 
Ejecutado: Colpensiones 

 

Dani 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de abril de 2021. En la fecha al Despacho de la Señora Juez el proceso ejecutivo N° 

2019-456, informando que la parte ejecutante no se pronunció sobre las excepciones formuladas por la parte ejecutada. Sírvase 
proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR como fecha para adelantar la audiencia de resolución de excepciones de que trata el artículo 443 del 
CGP, aplicable por analogía prevista en el artículo 145 del CPTSS, el próximo VEINTIOCHO (28) DE JULIO DE 2021, A LAS 

NUEVE (09:00 A.M.) DE LA MAÑANA. 
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el 
siguiente enlace: https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_M2ZiMzkxZDctNjllMi00NDhkLTgwZmUtMzM0Y2JiNGFiNWYw%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid
%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/En1pKmVmxINAoqixeI6F6x8Bpxp
LD8DMGNJfAddOJYymHw?e=tbifVd 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
  
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: dd40f7237b9e91f5b3419901aba93dee66ba43db29be99dfa71b32338f1167be 

Documento generado en 25/06/2021 04:23:03 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 78 de 28 de junio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2019 00501 00 
Demandante: Hernando Nicolas Afanador Rojas 
Demandado: Colpensiones 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 20 de abril de 2021. En la fecha al despacho de la señora Juez, 
informando que el presente proceso llegó del Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Bogotá, confirmando la 
sentencia de fecha 23 de enero de 2020, proferida por este estrado judicial. Sírvase proveer.      
                  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Juzgado Décimo del Circuito de Bogotá en providencia del 
25 de junio de 2020 que confirmó en grado jurisdiccional de consulta la sentencia proferida por este Despacho.   
 
SEGUNDO: En firme este proveído, ARCHIVAR las presentes diligencias. 

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eim1Arwe9PxCuxHwE9gter4BKMn
krrmfCvQ_K3p2gNh4tg?e=CPCupz 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 187655f8cbc488f5aac4f8aa9278d3c52bbf639ae13eaf4cca0fce8af15b8bc8 

Documento generado en 25/06/2021 04:23:07 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 78 del 28 de junio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2019-00676-00 
Demandante: Álvaro Ernesto Burgos Dávila 
Demandado: Cengage Learning de Colombia SAS 

 

Dani 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 21 de abril de 2021. En la fecha, me permito ingresar al Despacho el 
proceso de la referencia, informando que la parte demandante solicitó la terminación del presente proceso por 
existencia de contrato de transacción celebrado entre las partes. Así mismo, que obra escrito remitido por la 
demandada en la que manifiesta coadyuvar la solicitud realizada por la parte demandante. Sírvase disponer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSACCIÓN suscrita por las partes, dado que la misma cumple con los 
presupuestos del artículo 312 del Código General del Proceso y del artículo 15 del Código Sustantivo del Trabajo, 
por no vulnerar el acuerdo derechos ciertos e indiscutibles.  
 
SEGUNDO: DECLARAR la terminación del proceso por transacción. 
 

TERCERO: SIN COSTAS a las partes.  
 

CUARTO: ARCHIVAR definitivamente las diligencias. 
 
QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Emdc0KdWGSVCihCQbOojWrQB
RCBB5QPXk4ivAX97-aziKQ?e=5btnqd 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también 
deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: ed91bc9dde1bdf8ca8d05a47575781326e8f51af371a70e2eb1e43a1cbe5fe9e 
Documento generado en 25/06/2021 04:23:10 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 78 de 28 de junio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2019-00741 00 
Demandante: Ricardo Bustos Bustos 
Demandado: Magma Ingenieros SAS 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29 de abril de 2021. Al despacho informando que el apoderado judicial 
de la parte demandante solicitó la designación de un nuevo Curador Ad-Litem. Así mismo, que la Curadora Ad-
Litem de la parte demandada allegó solicitud de remisión del expediente digital, teniendo en cuenta que no pudo 
acceder al enlace remitido previamente. Sírvase Proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho dispone: 
 
PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud realizada por el apoderado judicial de la parte demandante, teniendo en 
cuenta que a la fecha se recibió comunicación por parte de la Curadora Ad-Litem designada.  
 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADA a MARTHA ELIZABETH MOGOLLÓN RINCÓN, en calidad de 
Curadora Ad-Litem de MAGMA INGENIEROS SAS, por conducta concluyente. 
  
TERCERO: Por secretaría, REMITIR de manera digital a la Curadora Ad-Litem de MAGMA INGENIEROS SAS 

los archivos contenidos en el expediente digital de la referencia.  
 

CUARTO: SEÑALAR para el próximo PRIMERO (01) DE SEPTIEMBRE DE 2021, A LAS NUEVE (09:00 A.M.) 
DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 
72 DEL C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, 
mediante el siguiente enlace: https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_ZDY4NzY3YTYtN2Y4Yy00NzFhLWE4NGItNjk2NDg0MThmYmRl%40thread.v2/0?context
=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-
bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 
 
QUINTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan 
hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se 
proferirá sentencia. 
 
SEXTO: REQUERIR al CURADORA AD-LITEM de la parte demandada, para que realice las acciones que tenga 
a su alcance para lograr la comparecencia al proceso de MAGMA INGENIEROS SAS. Para el efecto deberá 
acreditar al despacho las gestiones realizadas. 
 
SÉPTIMO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia aquí fijada, se ordena a 
la parte demandada allegar la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que pretende hacer 
valer, dentro de los DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo 
archivo en formato pdf al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 

Se debe aclarar que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el 
trámite de la audiencia en escuchar la contestación de la demanda dadas las dificultades tecnologías que suelen 
presentarse, de manera que, únicamente se incorporará el archivo digital de la contestación al plenario, al momento 
de surtirse la audiencia programada, luego de ser puesta en conocimiento de la parte demandante, para así 
garantizar el acceso a la información a las partes. 
 

OCTAVO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErAEKrBDzXFBmC-
FSpm1iwsBv_6MHAhsOSRwzN_xAnHcaw?e=cXmwcg 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  



ORDINARIO No. 110014105001 2019-00741 00 
Demandante: Ricardo Bustos Bustos 
Demandado: Magma Ingenieros SAS 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 39c8c38a555f98de09b4c9bd668fbfbd481909601d54141798524e6cf6ecc9c4 

Documento generado en 25/06/2021 04:23:13 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 78 del 28 de junio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO N°. 110014105001-2019-00742-00 
Demandante: Sandra Liliana Moreno García 
Demandado: Lumiluz JM SAS y Yacson Alpidio Montañez Morales 

 

Dani 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de 2021, ingresa al despacho el presente 
proceso ordinario informando que el proceso de la referencia está inactivo en la secretaría del despacho. Así 
mismo, Se informa que en el presente proceso operó la suspensión de términos, a partir del 16 de marzo de 2020, en 
virtud de lo dispuesto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-
11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-115532 y PCSJA20-11556 expedidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura por la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional por el virus 
COVID-19. No obstante, bajo el acuerdo PCSJA20-11567, se dispuso la reanudación de términos a partir del 1 de 
julio de 2020.  Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho dispone: 
 
PRIMERO: ARCHIVAR las presentes diligencias dado que se configura la contumacia consagrada en el artículo 
30 del CPTSS. 
 
Lo anterior, dado que este despacho mediante auto de fecha 10 de febrero de 2020 admitió la presente demanda y 
se ordenó notificar a la demandada. Sin embargo, a pesar de haber transcurrido más de un año desde que se admitió 
la demanda, la parte actora no ha efectuado el trámite de notificación ordenado y, en consecuencia, no ha 
demostrado interés para seguir adelante con el presente proceso. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: f7d4eecf28361ea70e84d7cedee6a6a52f40c63bcccbdaaaab2db8c4e033b922 
Documento generado en 25/06/2021 04:23:17 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 78 del 28 de junio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO N°. 110014105001-2019-00749-00 
Demandante: Dexi del Carmen Laguna Martínez  
Demandado: Americas Business Process Services SA 

 

Dani 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de 2021, ingresa al despacho el presente 
proceso ordinario informando que el proceso de la referencia está inactivo en la secretaría del despacho. Así 
mismo, Se informa que en el presente proceso operó la suspensión de términos, a partir del 16 de marzo de 2020, en 
virtud de lo dispuesto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-
11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-115532 y PCSJA20-11556 expedidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura por la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional por el virus 
COVID-19. No obstante, bajo el acuerdo PCSJA20-11567, se dispuso la reanudación de términos a partir del 1 de 
julio de 2020.  Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho dispone: 
 
PRIMERO: ARCHIVAR las presentes diligencias dado que se configura la contumacia consagrada en el artículo 
30 del CPTSS. 
 
Lo anterior, dado que este despacho mediante auto de fecha 19 de febrero de 2020 admitió la presente demanda y 
se ordenó notificar a la demandada. Sin embargo, a pesar de haber transcurrido más de un año desde que se admitió 
la demanda, la parte actora no ha efectuado el trámite de notificación ordenado y, en consecuencia, no ha 
demostrado interés para seguir adelante con el presente proceso. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 24bbd1f4418e1513c0a48e4aefff8627e8f6e1557f86ee7ae7b443237aadccd1 
Documento generado en 25/06/2021 04:23:21 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 78 del 28 de junio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO N°. 110014105001-2020-00003-00 
Demandante: Fundación de la Mujer  
Demandado: Salud Total EPS - SA 

 

Dani 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de 2021, ingresa al despacho el presente 
proceso ordinario informando que el proceso de la referencia está inactivo en la secretaría del despacho. Así 
mismo, Se informa que en el presente proceso operó la suspensión de términos, a partir del 16 de marzo de 2020, en 
virtud de lo dispuesto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-
11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-115532 y PCSJA20-11556 expedidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura por la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional por el virus 
COVID-19. No obstante, bajo el acuerdo PCSJA20-11567, se dispuso la reanudación de términos a partir del 1 de 
julio de 2020.  Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho dispone: 
 
PRIMERO: ARCHIVAR las presentes diligencias dado que se configura la contumacia consagrada en el artículo 
30 del CPTSS. 
 
Lo anterior, dado que este despacho mediante auto de fecha 10 de febrero de 2020 admitió la presente demanda y 
se ordenó notificar a la demandada. Sin embargo, a pesar de haber transcurrido más de un año desde que se admitió 
la demanda, la parte actora no ha efectuado el trámite de notificación ordenado y, en consecuencia, no ha 
demostrado interés para seguir adelante con el presente proceso. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: b5f8678600316383179a28b10d7100ba343e530b570e91bb856991b5f9869554 
Documento generado en 25/06/2021 04:23:24 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 78 del 28 de junio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001-2020-00014-00 
Demandante: Luis Guillermo Sánchez Beltrán 
Demandado: Cavisabe S.A.S. y otro 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de abril de 2021, al despacho informando que en el proceso de la referencia la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, no allegó respuesta al oficio No. 24 de fecha 05 de 
abril de 2021. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

para que dé cumplimiento al numeral 1° del auto de fecha 10 de febrero de 2021. 
 
Por Secretaría, librar y tramitar el oficio respectivo de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, advirtiendo a la 
entidad oficiada que, en caso de no allegar respuesta al requerimiento, SE HARÁ APLICACIÓN DE LAS FACULTADES 
CORRECCIONALES CONSAGRADAS EN EL ARTÍCULO 44 DEL CGP. 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElGD6cI4Ms5Il7aBGDUeOqEB0Nro
RSqw2ojCF-NTpHvwXQ?e=Bv6zz7 
   
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 99b59f50545b3cc5efac99ea8cb538eb51ced1734d4908a47abbe3348f4fa69d 

Documento generado en 25/06/2021 04:23:28 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 78 del 28 de junio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00084-00 
Demandante: Jorge Yesid Téllez 
Demandado: María Alba Gómez 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 30 de abril de 2021, al Despacho de la señora Juez informando que la 
parte demandante allegó escrito de reforma a la demanda. Sírvase proveer. 

 
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone: 
 
PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud presentada por la parte demandante, dado que la oportunidad procesal 
que brinda el artículo 93 del Código General del Proceso para reformar la demanda, no es aplicable en el proceso laboral, 
por disponer de norma expresa en el Código Procesal del Trabajo, esto es el artículo 28 del CPTSS. 
 
En virtud de lo anterior, se debe tener en cuenta que de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S., no 
es esta la oportunidad procesal para reformar la demanda, pues esta únicamente puede ser reformada  por una única vez, 
una vez se incorpore la contestación de la demanda, lo cual se surtirá en la audiencia que deberá programarse una vez se 
notifique a la parte demandada.   

  
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que adelante el trámite de notificaciones a la parte 
demandada. 
 
Para tal fin, podrá optar por una de estas dos alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el 
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado.  
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante 
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los 
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

  
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 
4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la 
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     

 
Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se 
evidencie que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del 
destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo 
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada.   

 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00084-00 
Demandante: Jorge Yesid Téllez 
Demandado: María Alba Gómez 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 
Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el 
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.  

 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoGIHH7Wa7ZEkAn
msBGRQY0BKH73apQ2dCq3QGKGzC2QjQ?e=Dh6QhY 
   
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 3a42fc7a6072d350a231f4c9c44bfb49630776f185b77c9f5a4f04e89b32b107 
Documento generado en 25/06/2021 04:23:31 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 78 del 28 de junio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ 
SECRETARIA 



EJECUTIVO No. 110014105001 2020-00114-00 
Ejecutante: Miguel Antonio Martínez Rueda 
Ejecutada: Colpensiones 

 

Dani 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de abril de 2021. En la fecha al Despacho de la Señora Juez el proceso ejecutivo N° 

2020-114, informando que la parte ejecutante no se pronunció sobre las excepciones formuladas por la parte ejecutada. Así 
mismo, que revisado el certificado de costas adjunto por la ejecutada en el folio 10 del archivo No. 04 del expediente digital se 
observa que el depósito se encuentra a órdenes del JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: Previo a fijar fecha de audiencia, este despacho dispone OFICIAR al JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, para que realice la conversión del título judicial a 
órdenes de este Despacho del depósito constituido a favor de MIGUEL ANTONIO MARTÍNEZ RUEDA  con C.C. No. 
17.065.934 por el valor de $ 350.000.  
  
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ej_n6sFWw0FBi1Syqyuqp8oBA9ljA
XJEL2hLABNFMXzAyA?e=bIq4h6 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
  
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: a6758566047be75945d274affddd85bcd08c3c86ed7bf0c06cffe9994ac7dfa6 

Documento generado en 25/06/2021 04:23:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 78 de 28 de junio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00204-00 
Demandante: Diana Marcela Sánchez Sanabria 
Demandado: Unión Temporal Auditores en Salud. 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de junio de 2021. Informando que la audiencia señalada no 
se llevó a cabo teniendo en cuenta que en el presente proceso obra contestación de la demanda allegada 
por la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD – ADRES, de la cual se observa solicitud de llamamiento en garantía. Sírvase 
Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS, LIBERTY SEGUROS SA y ZURICH COLOMBIA SEGUROS SA atendiendo a los 
principios previstos en el artículo 48 del C.P.T. y de la S.S. y los requisitos del artículo 66 del CGP. 
 
SEGUNDO: Por secretaria, NOTIFICAR el contenido del presente auto a la COMPAÑÍA MUNDIAL 

DE SEGUROS, LIBERTY SEGUROS SA y ZURICH COLOMBIA SEGUROS SA, para lo cual deberá 
efectuar el envío de la demanda junto con esta providencia de conformidad con el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020.   
 
TERCERO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia aquí fijada, 
se ordena a las llamadas en garantía allegar la contestación de la demanda, junto con las pruebas 
documentales que pretenden hacer valer, dentro de los DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA 

NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo en formato pdf al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 
Se debe aclarar que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer 
complejo el trámite de la audiencia en escuchar la contestación de la demanda dadas las dificultades 
tecnologías que suelen presentarse, de manera que, únicamente se incorporará el archivo digital de la 
contestación al plenario, al momento de surtirse la audiencia programada, luego de ser puesta en 
conocimiento de la parte demandante, para así garantizar el acceso a la información a las partes.  
 
CUARTO: REQUERIR a GESTIÓN Y AUDITORIA ESPECIALIZADA SAS, INTERVENTORÍA DE 

PROYECTOS SAS y HAGGEN AUDIT SAS para que den cumplimiento al numeral 4° del auto de 
fecha 06 de abril de 2021. 
 
QUINTO: Una vez se sea realizada la notificación y recibida la contestación de la demanda por parte de 
las llamadas en garantía, este despacho fijará fecha de audiencia para dar continuidad a las presentes 
diligencias.  
 
SEXTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjMOzb4pW-
dEvjrqxtAXlBQBw_ErIVAORBpv0tCNn4c8pg?e=8n13gi 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y 
las actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00204-00 
Demandante: Diana Marcela Sánchez Sanabria 
Demandado: Unión Temporal Auditores en Salud. 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 331aeda4d2d1eca6d2433f49b7a7a27d438313e3d0310745cb62b3451babc53c 

Documento generado en 25/06/2021 04:23:37 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 78 del 28 de junio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



EJECUTIVO No.1100141050012020-00232-00 
Ejecutante: Antonio José Sepúlveda 
Ejecutado: Colpensiones 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. a los veintitrés (23) días del mes de junio de dos mil veintiuno (2021), 
ingresa al Despacho el proceso ejecutivo número 2019-00232-00 informando que no se pudo llevar a cabo la 
audiencia fijada, como quiera que se necesita realizar requerimiento al JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ con el fin de realizar la conversión del título 
judicial a órdenes de este despacho. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el despacho dispone:  
 

PRIMERO: OFICIAR al JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, para que realice la conversión del título judicial a órdenes de este Despacho del depósito 
constituido a favor de ANTONIO JOSÉ SEPULVEDA TRUJILLO con C.C. No. 10.229.675 por el valor de $ 400.000.  
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 25e6ddd2100353fdeb0042962487736457437be741470372d0dcc41d25bf09f8 

Documento generado en 25/06/2021 04:23:40 PM 
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RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 078 del 28 de junio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



EJECUTIVO No. 110014105001 2020-00234-00 
Ejecutante: Óscar López Valencia 
Ejecutada: Colpensiones 

 

Dani 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de abril de 2021. En la fecha al Despacho de la Señora Juez el proceso ejecutivo N° 

2020-234, informando que la parte ejecutante no se pronunció sobre las excepciones formuladas por la parte ejecutada. Sírvase 
proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR como fecha para adelantar la audiencia de resolución de excepciones de que trata el artículo 443 del 
CGP, aplicable por analogía prevista en el artículo 145 del CPTSS, el próximo TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE 2021, A 

LAS ONCE (11:00 A.M.) DE LA MAÑANA. 
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el 
siguiente enlace: https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_YTU1YjQ1MzgtMTg5NS00NDIzLTkwOGYtNzYzYjBiN2EzZjBk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%2
2%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpgGLMqTudlIuUzCABbdYfQB7e
sLksD2Ub2bK7rEILi9kQ?e=b8DPMr 
   
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
  
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: f283c575cde52604c5b862d081be85b21e8a102f50ae2ab51a5c683b5e71587d 

Documento generado en 25/06/2021 04:23:43 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 78 de 28 de junio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00318-00 
Demandante: Argenis José Serrano Sánchez 
Demandado: Trinitario Castillo Duarte 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil veintiuno (2021), ingresa al 
Despacho el proceso ordinario número 2020-00318-00 informando que no se llevó a cabo la audiencia pública programada, en 
atención a que el apoderado judicial de la parte demandada solicitó el aplazamiento, dadas las condiciones de salud de 
TRINITARIO CASTILLO DUARTE, quien según los resultados adjuntos dan cuenta de que actualmente es positivo para 
Covid-19. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: SEÑALAR para el próximo VEINTISÉIS (26) DE AGOSTO DEL AÑO 2021, A LAS NUEVE (09:00 A.M.) DE LA 

MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el 
siguiente enlace: https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MzI2MzQ5YzgtYTE1Mi00YmY0LThkNjEtZWRkYmZjMGY3OGU0%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid
%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22191b7e03-a88a-4116-9c33-
9c530fd7995c%22%7d 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgDLSY6WZLdFto5h3HFzH2MBn
ws7AMjmH3Y55gokhq4tMw?e=WhQTmA 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 48beba07229175e03cb1265ce5533c624cf6159a72fcb6761536750123a0f7e1 

Documento generado en 25/06/2021 04:23:46 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 078 de 28 de junio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00346-00 
Demandante: Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
Demandado: Coomeva EPS y Colpensiones 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29 de abril de 2021. Al despacho informando que obra poder allegado 
por parte de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

DESPOJADAS. Sírvase Proveer. 
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud realizada por la parte demandante, dado que este despacho mediante 
auto de fecha 18 de enero de 2021 rechazó la demanda promovida por la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS en contra de COOMEVA EPS y la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.   
  
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElDfCeumWepOi0My
B30UN7kBn8yAQ-aV1WJUyZimYYVUog?e=S4KVqy 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
TERCERO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: ac89f3d78cb1eff7abef263a7984f43e88d81992694c2cc14568871f345e2bb2 

Documento generado en 25/06/2021 04:23:50 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 78 del 28 de junio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2020-00362-00 
Demandante: Humberto de Jesús Molina Hoyos 
Demandado: Colpensiones 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de junio de 2021. Al despacho informando que la audiencia fijada no 
se llevó a cabo teniendo en cuenta que la parte demandante allegó escrito de desistimiento de las pretensiones de 
la demandada, dado que este proceso ya fue de conocimiento del Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales 
de Roldanillo - Valle del Cauca. Sírvase Proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento presentado por la parte demandante, como quiera que reúne los requisitos 
establecidos en el artículo 314 del C.G.P., aplicable por remisión analógica del Art. 145 del C.P.T y S.S. 
 
SEGUNDO: SIN COSTAS a las partes. 
 
TERCERO: ORDENAR EL ARCHIVO DEFINITIVO del presente proceso. 
 
CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/En3KJGn26I5FoOMtQ
U_qXcgBz2J3rzvP9jHVmob5YDNblA?email=j01lpcbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co&e=Sk3hPJ 
   
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: c462568eef34084a1df5df93e6e6a035647c53ed007e6092ae23505af9cf9292 

Documento generado en 25/06/2021 04:23:53 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 78 del 28 de junio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00015-00 
Demandante: DIAN 
Demandado: Nueva EPS 

 

Dani 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARIAL- Bogotá D.C., 19 de mayo de 2021. Al Despacho de la señora Juez, informando que la 
parte demandante no dio cumplimiento al numeral 2° del auto de fecha 08 de febrero de 2021. Sírvase proveer.  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral promovida por la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES – DIAN contra NUEVA EPS. 

 
SEGUNDO: DEVOLVER de manera digital los anexos, en virtud de lo dispuesto en los artículos 28 del C.P.T. y 
S.S. y 90 del Código General del Proceso, a través del enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErJuhsHA-
qZAtxLneo9TOzAB7DtVeECb-zvWfuFjNx-b4A?e=30wva7 
 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de bogota/2020n 
  

NOTI FÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 2c6e6d89c5417229680d74deffc967488bf29952b0c73acd2b7c39be23787f72 

Documento generado en 25/06/2021 04:23:57 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 78 del 28 de junio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00066-00 
Demandante: Sandra Pinto Suarez 
Demandado: Unidad Radiológica Dento Cráneo Maxilo Facial SA -UNIRADIOLOGICA SA 

Daniel 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de abril de 2021. Al despacho informando que la parte 
demandante allegó poder en debida forma dentro del término concedido en el auto inmediatamente anterior. Así 
mismo, solicitó autorización para retiro de la demanda. Sírvase proveer. 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a WILLIAM DAVID PANTANO MOSQUERA con C.C. No 
1.022.391.956 y T.P No. 26.131, como apoderado de la parte demandante, de conformidad con el poder conferido. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría, gestionar el trámite de retiro de la demanda solicitada. 
 

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErkWI7QyJmdJp4vsDWxfCjEBrfC2q
1l0l8f9SONL-ryvyg?email=bpedrazb%40cendoj.ramajudicial.gov.co&e=YSdF8D 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 7f3ecbab4067d018e36f3153417e6fdf60e32e7fc5d188fca9e2783debd41c0f 

Documento generado en 25/06/2021 04:23:59 PM 

 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 78 del 28 de junio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00066-00 
Demandante: Sandra Pinto Suarez 
Demandado: Unidad Radiológica Dento Cráneo Maxilo Facial SA -UNIRADIOLOGICA SA 

Daniel 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00082-00 
Demandante: Gabriel Roberto Ramírez Rosero 
Demandado: Johana Margarita Pinto Rodríguez 

 

Daniel 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de abril de 2021, al despacho informando que la parte 
demandante allegó trámite de notificación conforme al Decreto 806 de 2020 y captura de pantalla en la 
que se verifica que el mensaje fue leído. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la demandada JOHANA MARGARITA PINTO 

RODRÍGUEZ de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR para el próximo TREINTA (30) DE AGOSTO DE 2021, A LAS NUEVE (09:00 

A.M.) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se adelantará la AUDIENCIA DE QUE TRATA 
EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft 
Teams, mediante el siguiente enlace: https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_NGIzOWQ5NzItN2RkZS00ZDljLWI0N2EtYTU5ZDBmOTg1OTk0%40thread.v2/0
?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 
 
TERCERO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que 
pretendan hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y 
de ser posible se proferirá sentencia. 
 
CUARTO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia aquí fijada, se 
ordena a la parte demandada allegar la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales 
que pretende hacer valer, dentro de los DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la 
presente providencia, en un solo archivo en formato pdf al correo electrónico del despacho 
j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 
Se debe aclarar que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer 
complejo el trámite de la audiencia en escuchar la contestación de la demanda dadas las dificultades 
tecnologías que suelen presentarse, de manera que, únicamente se incorporará el archivo digital de la 
contestación al plenario, al momento de surtirse la audiencia programada, luego de ser puesta en 
conocimiento de la parte demandante, para así garantizar el acceso a la información a las partes. 
 
QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/El_oytMgBr
xOiN-5-VV__ooBdAd28QewWzqi7jer7r6fQw?e=ev29uf 
 
El anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones 
surtidas dentro del proceso.  
 
  



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00082-00 
Demandante: Gabriel Roberto Ramírez Rosero 
Demandado: Johana Margarita Pinto Rodríguez 

 

Daniel 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 48c49d33297e60a8884b4230ff17e112ea5b0449e09e6a29368b964f1f65369a 

Documento generado en 25/06/2021 04:24:03 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 78 del 28 de junio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00085-00 
Demandante: Jesus David Ramos Vernaza 
Demandado: Seguros de Vida Suramericana SA – ARL Sura 

 

Daniel 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de abril de 2021, al despacho informando que la parte 
demandante allegó trámite de notificación conforme al Decreto 806 de 2020. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la demandada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA SA 

– ARL SURA de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR para el próximo TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE 2021, A LAS NUEVE 

(09:00 A.M.) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se adelantará la AUDIENCIA DE QUE 
TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft 
Teams, mediante el siguiente enlace:  
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_ZDFiMDExM2EtYzBlOC00YWU1LTkwYTItZmQ1ZjMzODkwY2M3%40thread.v2
/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 
 
TERCERO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que 
pretendan hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y 
de ser posible se proferirá sentencia. 
 
CUARTO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia aquí fijada, se 
ordena a la parte demandada allegar la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales 
que pretende hacer valer, dentro de los DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la 
presente providencia, en un solo archivo en formato pdf al correo electrónico del despacho 
j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 
Se debe aclarar que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer 
complejo el trámite de la audiencia en escuchar la contestación de la demanda dadas las dificultades 
tecnologías que suelen presentarse, de manera que, únicamente se incorporará el archivo digital de la 
contestación al plenario, al momento de surtirse la audiencia programada, luego de ser puesta en 
conocimiento de la parte demandante, para así garantizar el acceso a la información a las partes. 
 
QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:  
 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhY9dZ3JZe
pMgt_ld_KEbVwBXMGWnONuDj810fygRpKknA?e=iZFNYd 
  
El anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones 
surtidas dentro del proceso.  
 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00085-00 
Demandante: Jesus David Ramos Vernaza 
Demandado: Seguros de Vida Suramericana SA – ARL Sura 

 

Daniel 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 

cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 0d4886a2fd5bcd2a603c52d57e16eac91547125ff84462fd9f3b4be275a77baf 
Documento generado en 25/06/2021 04:24:07 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 78 del 28 de junio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00087-00 
Demandante: Liliana Martínez Campos 
Demandado: María Sánchez Cruz 

Daniel 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de 2021. Al despacho informando que la parte 
demandante allegó poder en debida forma y certificación de miembro activo dentro del término concedido en el 
auto inmediatamente anterior, razón por la cual el presente proceso se encuentra pendiente por resolver la admisión 
de la demanda. Sírvase proveer. 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería a NICOLL ANDREA VELA GARCÍA identificada con C.C. No. 
1.033.788.204, como miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad Colegio Mayor De Cundinamarca, 
para que actúe como APODERADA de la parte demandante de conformidad con el poder conferido. 
  
SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por 
LILIANA MARTÍNEZ CAMPOS con C.C. No. 65.555.251 contra MARÍA SÁNCHEZ CRUZ con C.C. No. 
20.357.442, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.  
 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se ORDENA a la parte 
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas dos 
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el 
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado.  
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante 
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los 
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

  
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 
4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la 
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     

 
Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se 
evidencie que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del 
destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo 
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada.   

 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00087-00 
Demandante: Liliana Martínez Campos 
Demandado: María Sánchez Cruz 

Daniel 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 
Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el 
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     
 

CUARTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Etkwe1TKXy5BuYBfLhl9sr4B3zVhh
TqzImsTqR7eQsEwyg?e=OYpOZG 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 29ec23f68747a298e15ca79b6a9efac532e709dceacf7b03a7b01c0809b04f5e 

Documento generado en 25/06/2021 04:24:10 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 78 del 28 de junio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00093-00 
Demandante: Lina Marcela Herrera González 
Demandado: Honor Servicios De Seguridad Limitada 

 

Daniel 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de 2021. Al despacho informando que la parte demandante 
allegó poder en debida forma dentro del término concedido en el auto inmediatamente anterior, razón por la cual el presente 
proceso se encuentra pendiente por resolver la admisión de la demanda. Sírvase proveer. 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, por existir pretensiones no susceptibles de 
cuantificación. 
   
Lo anterior en atención a que, revisadas las pretensiones formuladas en el escrito de demanda se encuentra que la pretensión 
No. 3, 4 y 5 respecto de: “Que se ordene a HONOR SERVICIOS DE SEGURIDAD LTDA., continuar con el contrato laboral suscrito 
con la señora LINA MARCERLA HERRERA GONZÁLEZ”, “Que se ordene a HONOR SERVICIOS DE VIGILANCIA LTDA, a seguir 
todas las recomendaciones de salud ocupacional hechas con el fin de proteger la salud de la señora LINA MARCELA HERRERA 
GONZÁLEZ” y “Que se ordene a HONOR SERVICIOS DE VIGILANCIA LTDA., la ubicación de la señora LINA MARCELA 
HERRERA GONZÁLEZ en un puesto de trabajo que sea coherente con sus necesidades médicas y acorde a las recomendaciones hechas por 
los médicos tratantes de la señora Herrera como por los profesionales de salud ocupacional contratados por HONOR SERVICIOS DE 
SEGURIDAD LTDA.” corresponden a pretensiones no susceptibles de cuantificación.   
 
En este orden de ideas, al tramitar este Despacho únicamente asuntos en única instancia, carece de COMPETENCIA para 
tramitar este proceso, tal y como lo advierte el artículo 13 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido entre los JUZGADOS 

LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
 
TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu5qazene0dAh8NuPzdG06EBchfzdmNY9QTNz
GPxvWGPbQ?e=QWgqmW 
 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: ecddb878e16a14f2f034bb4cdab8979edde507636235031e758b02485963a49a 

Documento generado en 25/06/2021 04:24:14 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 78 de 28 de junio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00094-00 
Demandante: Clara Inés Cortes Barragán 
Demandado: Colpensiones 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 30 de abril de 2021, al Despacho de la señora Juez informando que la 
parte demandante allegó cumplimiento al numeral 3° del auto de fecha 14 de abril de 2021. Así mismo, que adelantó 
tramite de notificación del que trata el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 dirigido a Colpensiones y a la Agencia 
Nacional De Defensa Jurídica Del Estado. Sírvase proveer. 

 
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que dé cumplimiento al numeral 9° del auto de fecha 14 de 
abril de 2021 respecto de la notificación dirigida al litisconsorte necesario por pasiva COMPENSAR EPS. 

 
Para tal fin, podrá optar por una de estas dos alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el 
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado.  
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante 
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los 
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

  
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 
4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la 
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     

 
Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se 
evidencie que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del 
destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo 
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada.   

 
6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 

Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el 
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.  

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqcAbT4loTpFguaV-
VmY1T4BdznLkxk_2Ahds3m2UtNHjA?e=YYZlf6 
 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00094-00 
Demandante: Clara Inés Cortes Barragán 
Demandado: Colpensiones 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 158de2cf13005e2f14aa2bacd041236158c59487d9b840f2d4f4ae0892dfc76d 
Documento generado en 25/06/2021 04:24:16 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 78 del 28 de junio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00100-00 
Demandante: William Daniel Avellaneda Santana 
Demandado: Yury Sirley Díaz Díaz y Emergencias Médicas Eurolife Limitada 

 

Dani 
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 29 de abril de 2021, en la fecha al Despacho de la Señora Juez el proceso 
de la referencia, informando que la parte demandante allegó subsanación de la demanda dentro del término 
concedido en auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por 
WILLIAM DANIEL AVELLANEDA SANTANA en contra de YURY SIRLEY DÍAZ DÍAZ y EMERGENCIAS 

MÉDICAS EUROLIFE LIMITADA, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 
25 del C.P.T. y S.S.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la parte demandada. Para tal fin, se ORDENA a la parte 
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas dos 
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el 
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado.  
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante 
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los 
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos:  
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.  

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 
4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la 

notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    

 
Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se 
evidencie que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del 
destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo 
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada.  

 
6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 

Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el 
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00100-00 
Demandante: William Daniel Avellaneda Santana 
Demandado: Yury Sirley Díaz Díaz y Emergencias Médicas Eurolife Limitada 

 

Dani 
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Empj01W68M1EksoCy6Wf--
0B4hFTRFvf0DRNliBEhaGRMA?e=JNFDcl 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: b7567008258fa92f5f5cca4a2dcd68d17c6c94e415660f91388d3764c2271e0c 

Documento generado en 25/06/2021 04:24:19 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 078 de 25 de mayo de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00101-00 
Demandante: Sonia Liliana Gómez Castro 
Demandado: Aliansalud EPS 

 

Daniel 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de 2021. Al despacho informando que la parte 
demandante allegó poder en debida forma dentro del término concedido en el auto inmediatamente anterior, razón 
por la cual el presente proceso se encuentra pendiente por resolver la admisión de la demanda. Sírvase proveer. 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a GERSON GONZÁLEZ DAZA con C.C. No 1.120.363.021 y 
L.T.  No. 20.619, como apoderado de la parte demandante, de conformidad con el poder conferido. 
 

SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por 
SONIA LILIANA GÓMEZ CASTRO con C.C. No. 52.228.866 contra ALIANSALUD EPS, como quiera que se 
encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.  
 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se ORDENA a la parte 
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas dos 
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el 
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado.  
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante 
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los 
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

  
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 
4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la 
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     

 
Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se 
evidencie que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del 
destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo 
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada.   

 
6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 

Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el 
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.  



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00101-00 
Demandante: Sonia Liliana Gómez Castro 
Demandado: Aliansalud EPS 

 

Daniel 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

    
CUARTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu5qazene0dAh8NuPzdG06EBchfzd
mNY9QTNzGPxvWGPbQ?e=1PYYNK 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: bcfba6b53ee2c1d2ae6e00774ddab2dafb9801b7b4b3d5ff5aebffd7f3c9e221 

Documento generado en 25/06/2021 04:24:22 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 78 del 28 de junio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00119-00 
Demandante: Oscar Leandro Gómez Murcia 
Demandado: Laboratorios Coaspharma 

 

Daniel 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de 2021. Al despacho informando que la parte 
demandante allegó poder dentro del término concedido en el auto inmediatamente anterior, razón por la cual el 
presente proceso se encuentra pendiente por resolver la admisión de la demanda. Sírvase proveer. 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a MARÍA CLAUDIA ARIZA ROSALES con C.C. No 32.820.564 
y T.P No. 109.996, como apoderada de la parte demandante, de conformidad con el poder conferido. 
 

SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por 
ÓSCAR LEANDRO GÓMEZ MURCIA con C.C. No. 1.033.708.468 contra LABORATORIOS COASPHARMA, 

como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.  
 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 
este auto, corrija las siguientes falencias de conformidad con Art. 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 

1. El documento enunciado en el literal c) del acápite de pruebas documentales se encuentra enlistado, pero 
no aportado.   

 

CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se ORDENA a la parte 
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas dos 
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el 
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado.  
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante 
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los 
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

  
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 
4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la 
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     

 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00119-00 
Demandante: Oscar Leandro Gómez Murcia 
Demandado: Laboratorios Coaspharma 

 

Daniel 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se 
evidencie que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del 
destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo 
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada.   

 
6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 

Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el 
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.  
    

QUINTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Er6c-
LgnFBBBp2Ytj2uPRooBCp_jkbvUJ0SiJCZgtYBRCg?e=THuvFB 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 
SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también 
deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: b73fc1de0c72fe25e9ae87ec5e8f84edf4dfac64f11571627dc822c087044e06 

Documento generado en 25/06/2021 04:24:26 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 78 del 28 de junio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00220-00 
Demandante: Hitler Castro Cardona 
Demandado: Jesús Ricardo Díaz Mondragón 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., siete (07) de mayo de 2021. Al despacho informando que el presente 
proceso correspondió por reparto del 30 de abril de 2021, el cual llegó proveniente de la Oficina Judicial, bajo el No 

2021-00220. Sírvase proveer.  
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
  
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el despacho dispone:  
 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, en razón al factor territorial en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 5 del C.P.T. y S.S. 
 
Lo anterior en atención a que si bien es cierto este despacho sería competente por el factor de la cuantía, lo cierto es 
que la demandante y el demandado tiene su domicilio en el circuito judicial de Popayán, y no existe ningún hecho 
que haga referencia a que el lugar de prestación de servicios sea la ciudad de Bogotá para así habilitar la 
competencia de este despacho.  
 
Sumado a lo anterior, el apoderado de la demandante dirigió el escrito de la demanda a los Jueces Laborales de la 
ciudad de Popayán y no a los de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente proceso sea repartido entre los 
JUZGADOS LABORALES DE POPAYÁN. 
 
TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqdPhYhKG0JBhqO5qHjTnwUBWe
7ncWh53La3E4SUygooUA?e=IRgr7A  
 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 5e2b83242520578d839a8749ef8c33431643752afa362512137c9504e261edc2 

Documento generado en 25/06/2021 04:24:29 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 78 del 28 de junio de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00221-00 
Demandante: Juan Isidro Pineda González 
Demandado: Juancamar & Cia S. En C. 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., siete (07) de mayo de 2021. Al despacho informando que el presente 
proceso correspondió por reparto del día 30 de abril de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 

2021-00221. Sírvase proveer. 
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
  
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el despacho dispone:  
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a DIANA CAROLINA FUQUEN AVELLA con C.C. No. 
46.377.900 y T.P No. 114.130 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de JUAN ISIDRO PINEDA 

GONZÁLEZ, de conformidad con el poder conferido. 
 

SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por 
JUAN ISIDRO PINEDA GONZÁLEZ con C.C. No. 3.064.123 contra JUANCAMAR & CIA S. EN C., como quiera 
que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se ORDENA a la parte 
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas dos 
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el 
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado.  
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante 
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los 
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

  
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 
4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la 
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     

 
Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se 
evidencie que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del 
destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo 
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada.  

 
6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 

Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el 
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00221-00 
Demandante: Juan Isidro Pineda González 
Demandado: Juancamar & Cia S. En C. 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 
CUARTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EroN8Xe-
K8hKn9IAZ7UpY80BWrxqMDGh9VXxaE2tWBD_Tg?e=mnikyT  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: bf3e2390c32f2164677a1e99b668f0eb48ff43e2810de235e592b85379bcbef9 
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00224-00 
Demandante: Edglimar Yolimar Rondón 
Demandado: Ana María Rodríguez Bolívar y otro 
 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., once (11) de mayo de 2021. Al despacho informando que el presente 
proceso correspondió por reparto del día 04 de mayo de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 

2021-00224. Sírvase proveer. 
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a OSCAR IVAN PERDOMO GOMEZ con C.C. No. 
1.015.397.001 y T.P No. 233.249 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de EDGLIMAR YOLIMAR 

RONDON, de conformidad con el poder conferido. 
 

SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por 
EDGLIMAR YOLIMAR RONDON con Pasaporte Venezolano No. 139790179 y PEP No. 945308401101992 contra 
JHON ALEXANDER RODRÍGUEZ BOLÍVAR como propietario del establecimiento de comercio JUMBO PAN 

EVOLUTIÓN y contra ANA MARÍA RODRÍGUEZ BOLÍVAR., como quiera que se encuentran reunidos los 
requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a las demandadas. Para tal fin, se ORDENA a la parte 
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas dos 
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el 
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado.  
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante 
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los 
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

  
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 
4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la 
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     

 
Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se 
evidencie que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del 
destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo 
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada.  

 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00224-00 
Demandante: Edglimar Yolimar Rondón 
Demandado: Ana María Rodríguez Bolívar y otro 
 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 
Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el 
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
CUARTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtGUOuU-
EAxPmln7Y51XgrUB0rKeqflUxdc4xnuR5sxikg?e=nES6p1  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
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en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00227-00 
Demandante: Edglimar Yolimar Rondón 
Demandado: Ana María Rodríguez Bolívar 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., once (11) de mayo de 2021. Al despacho informando que el presente 
proceso correspondió por reparto del día 05 de mayo de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 

2021-00227. Sírvase proveer. 
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a BERENICE CRUZ MONTOYA con C.C. No. 52.053.933 y T.P 
No. 274.171 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de NURY MOTAVITA JIMENEZ, de 
conformidad con el poder conferido. 
 

SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por 
NURY MOTAVITA JIMENEZ C.C No. 1.115.916.890 contra INGENIERIA Y PROYECTOS JRG SAS, como 
quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se ORDENA a la parte 
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas dos 
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el 
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado.  
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante 
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los 
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

  
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 
4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la 
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     

 
Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se 
evidencie que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del 
destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo 
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada.  

 
6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 

Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el 
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     
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CUARTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Emgy9KH4aMpBpZrevlsuW9wB54e
n83ms0uaxDKQIA0VoEw?e=mNQrdZ  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00228-00 
Demandante: José Fernando Manzo 
Demandado: Manufacturas Tres Palacios Bolivar 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., once (11) de mayo de 2021. Al despacho informando que el presente 
proceso correspondió por reparto del día 05 de mayo de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 

2021-00228. Sírvase proveer. 
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a DIANA CAROLINA FUQUEN AVELLA con C.C. No. 
46.377.900 y T.P No. 114.130 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de JOSÉ FERNANDO 

MANZO, de conformidad con el poder conferido. 
 

SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por 
JOSÉ FERNANDO MANZO C.C No. 19.248.818 contra MANUFACTURAS TRESPALACIOS BOLIVAR 

TREBOLI SAS, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se ORDENA a la parte 
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas dos 
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el 
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado.  
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante 
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los 
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

  
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 
4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la 
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     

 
Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se 
evidencie que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del 
destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo 
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada.  

 
6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 

Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el 
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     
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CUARTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuBQOWJm0JFHvIdpOS8EyFkB3Ms
uFKrosM_hQ7i6rFjNXw?e=jwAL86  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 230a3222cb6682337369734e0a724b28ac6926854f6f7884339669d375160172 
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SECRETARIA 
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